
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 429889

Número de orden de compra a modificar: 122763

Entidad compradora: Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD)

Nombre del solicitante: Gabriela Gongora Bermudez

Proveedor: CLARYICON SAS

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III

Tipo de Solicitud: Modificación de Orden de Compra - liquidación

Fecha: 2024-12-06 11:56:28

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

117272 Equipos de computo CDP-5961 CDP 5961

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 etp03 - ETP-I-3. 
ETP -- ETP -- 
IMPRESORA DE 
INYECCION DE 
TINTA -- A1 Gran 
Formato -- 
MONOFUNCIONAL -- 
BLANCO, 
NEGRO Y 
COLOR -- 
Minimo 36 
PULGADAS -- 1 
ROLLO -- Zona 1

1.0 0.55 Metros 9320000.00 CDP-5961 9320000.00

2 etp03 - 
COMPONENTE-I-
139. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Soporte para 
rollo papel -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- NA -- 
Todas las zonas

1.0 0.55 Metros 1000.00 CDP-5961 1000.00

3 etp03 - 
SERVICIO-I-150. 
SERVICIO -- 
SERVICIO -- 
Instalacion 
Software y 
configuracion del 
ETP -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- NA

1.0 0.55 Metros 1000.00 CDP-5961 1000.00

4 etp03 - IVA 1.0 0.55 Metros 1771180.00 CDP-5961 1771180.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total



Editado 1 etp03 - ETP-I-
3. ETP --
ETP -- 
IMPRESORA 
DE 
INYECCION 
DE TINTA -- 
A1 Gran 
Formato -- 
MONOFUNCIONAL -- 
BLANCO, 
NEGRO Y 
COLOR -- 
Minimo 36 
PULGADAS -- 
1 ROLLO -- 
Zona 1

1.00 0.55 Metros 9279999.00 CDP-5961 9279999.00

Detalle o justificación de la aclaración

Liquidar bilateralmente y de manera definitiva, el Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), suscrito entre EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD y CLARYICON S.A.S, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012; artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.

________________________ 
Firma ordenador del gasto

Nombre:JUAN CARLOS RODRIGUEZ W.

Documento:79.567.523

________________________ 
Firma de proveedor

Nombre:JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY

Documento: 79.913.508
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Entre los suscritos a saber JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.567.523 expedida en Bogotá, en calidad de Subdirector Administrativo y 
Financiero y como tal Ordenador del Gasto del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE, en adelante IDRD, nombrado mediante la Resolución No.090 del 22 de enero de 
2024, posesionado según Acta No. 4184 del 23 de enero de 2024, facultado para suscribir el 
presente documento de acuerdo con lo dispuesto mediante la resolución No 370 de 2020 de una 
parte y de otra, JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY, identificado con C.C. 79.913.508, en 
calidad de Representante Legal de CLARYICON S.A.S, identificada con NIT. 900.442.893-1, 
quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, acordamos LIQUIDAR DE MANERA 
BILATERAL el contrato de compraventa No 3230-2023 (OC. 122763), previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que el IDRD adelantó el proceso que tiene por objeto “Adquirir, instalar y configurar equipos de 
cómputo e impresión para la generación, gestión y transmisión de cualquier tipo de contenido o 
comunicaciones requeridas por el IDRD, mediante el Acuerdo Marco de precios CCE-280-AMP- 
2021.”., en la tienda virtual del estado colombiano, compuesto de LOTE 9 – APPLE por valor de 
$151.200.000 y el LOTE 11 – IMPRESIÓN por valor DE $28.800.000, amparados en el CDP 
5961 del 31 de octubre de 2023 por valor de $ 180.000.000. Respecto del LOTE 9 – APPLE se 
generó el Evento de Cotización 21992, el cual se declaró CANCELADO, de conformidad con el 
ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021 EVENTO DE 
COTIZACIÓN/SIMULACIÓN 21992 LOTE 9 de fecha 20 de diciembre de 2023, por lo que se 
procedió con la liberación respectiva por valor de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/L ($ 168.906.820) del CDP 5961 
Mediante Radicado IDRD No. 20233500627713. 

Que en lo que concierne al LOTE 11 – IMPRESIÓN, se emitió la orden de compra No. 122763 
de 2023 generándose el No.3230 de 2023, como identificación del contrato de compraventa, 
suscrito entre el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE- IDRD y CLARYICON 
S.A.S identificada con NIT. 900.442.893-1, cuyo objeto consistió en: “Adquirir, instalar y 
configurar equipos de cómputo e impresión para la generación, gestión y transmisión de cualquier 
tipo de contenido o comunicaciones requeridas por el IDRD, mediante el Acuerdo Marco de 
precios CCE-280-AMP-2021.”. 

Que el plazo de ejecución del Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763) se pactó 
por dos (2) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. La garantía del dispositivo será por el periodo 
de UN (1) AÑO, contado a partir de la emisión de la orden de compra, es decir hasta el 20 de 
diciembre del 2024. 

Que el valor definitivo para el contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), una vez 
adjudicado el proceso en la tienda virtual del estado Colombiano (TVEC) mediante el acuerdo 
marco de precios CCE-280-AMP-2021 fue por valor de ONCE MILLONES NOVENTA Y TRES 
MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/L ($11.093.180), amparado con el certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 5961 del 31 de octubre de 2023 por valor de CIENTO 
OCHENTA MILLONES DE PESOS M/L ($ 180.000.000) y el Certificado de Registro 
Presupuestal No. 20960 del 20 de diciembre de 2023 por valor de ONCE MILLONES NOVENTA 
Y TRES MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/L ($11.093.180). 

Que según acta de inicio suscrita por las partes del Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 
(OC. 122763), inicio el 09 de enero de 2024, quedando como fecha de terminación del plazo de 
ejecución el 08 de marzo de 2024. 

Que la supervisión del contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), fue ejercida 
por el Subdirector Administrativo y Financiero. 
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Que de acuerdo con la certificación expedida por el Área de Tesorería del IDRD, de fecha 18 de 
noviembre de 2024, los pagos efectuados a favor del contratista con cargo al Contrato de 
compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), fueron por la suma de ONCE MILLONES 
CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($11.053.179). 

 
Que el supervisor certifica, que el plazo total ejecutado del contrato fue por dos (2) meses, por lo 
tanto, la fecha final de terminación fue el 08 de marzo de 2024 y un valor total ejecutado y pagado 
de ONCE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/L 
($11.053.179), quedando un valor de CUARENTA MIL Y UN PESO M/L ($40.001), como saldo 
a liberar del Certificado de Reserva Presupuestal No. 20960 del 20 de diciembre de 2024, toda 
ves que el valor facturado por el contratista fue por la suma de ONCE MILLONES CINCUENTA 
Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($11.053.179), que corresponde a un 
valor menor al de la orden de compra, con lo cual el valor real del equipo adquirido por la entidad 
corresponde al facturado por el contratista, efectuándose el certificado de ingreso de activos 
fijos N° 20241002. 

Que la Garantía Única de Cumplimiento se encuentra vigente, así: 
 

AMPARO NÚMERO No. 
anexo 

VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA FECHA DE 
APROBACIÓN 

Cumplimiento del contrato 33-46-101054775 1 1.109.318 18/12/2023 31/12/2024 
15/11/2024 Prestaciones Sociales 33-46-101054775 1 554.469 18/12/2023 19/02/2027 

Calidad de los Elementos 33-46-101054775 1 1.109.318 18/12/2023 31/12/2024 

Que el supervisor dejó constancia en su informe de supervisión que el contratista cumplió con el 
objeto y las obligaciones pactadas en el Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 
122763), incluidas las relacionadas con la obligación del pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y las 
demás normas que reglamentan la materia. 

Que el Supervisor verificó que la información que soporta la ejecución del Contrato de 
compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), reposan en la plataforma, Tienda Virtual de 
Colombia Compra Eficiente, tales como los informes y toda la información que evidencia el 
cumplimiento del objeto y las obligaciones contractualmente pactadas, productos entregados, 
pagos realizados. 

 
Que, para la elaboración de la presente acta de liquidación bilateral, se tuvo en cuenta la 
documentación e información que reposa en el expediente digital No 2024800701600033E del 
Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), así como: i) Informe de supervisión 
del contrato, ii) Garantías expedidas para la cobertura del riesgo debidamente aprobadas y 
vigentes iii) certificado de pagos. 

Como consecuencia de lo anterior y con base en los documentos que reposan en el expediente 
Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), suscrito entre EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD y CLARYICON S.A.S, se procede a 
efectuar la presente liquidación, en los siguientes términos: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar bilateralmente y de manera definitiva, el Contrato de 
compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 122763), suscrito entre EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD y CLARYICON S.A.S, de conformidad con el artículo 60 de 
la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012; artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: El balance financiero y económico del Contrato de compraventa No. 
3230 de 2023 (OC. 122763) de conformidad con el informe de supervisión es el siguiente: 

 
BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $11.093.180 
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VALOR ADICIONES $0 
VALOR FINAL DEL CONTRATO $11.093.180 
VALOR TOTAL EJECUTADO $11.053.179 
VALOR TOTAL PAGADO $11.053.179 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0 
SALDO A LIBERAR $40.001 

CLÁUSULA TERCERA: Remitir la presente acta de liquidación a la Subdirección Administrativa 
y Financiera para liberar el valor de CUARENTA MIL Y UN PESO M/L ($40.001), del Certificado 
de Reserva Presupuestal No. 20960 del 20 de diciembre de 2023. 

CLÁUSULA CUARTA: La suscripción de la presente Acta de liquidación bilateral, no exime a 
CLARYICON S.A.S, identificada con NIT 900.442.893-1, de las obligaciones post contractuales 
de que es responsable por la suscripción del Contrato de compraventa No. 3230 de 2023 (OC. 
122763) 

CLÁUSULA QUINTA: Con la suscripción de la presente Acta de liquidación, las partes acuerdan 
quedar a paz y salvo por todo concepto. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 09 dias del mes de diciembre de 2024. 

Por el Contratista, 

 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTERO 
C.C. 79.567.523 DE BOGOTÁ 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 

 

JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY 
C.C 79.913.508 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
CLARYICON S.A.S 

Aprobó: Claudia Patricia Herrera Logreira - Subdirectora de Contratación – Componente Legal 

Revisó: Abg. Tabata Guerrero Ramírez - Contratista Subdirección de Contratación – Componente Legal 
Abg. Jennifer Botero - Contratista Subdirección de Contratación – Componente Legal 

Diego Alejandro Vargas – Profesional Especializado 06 – Área de sistemas. 

Elaboró: Víctor Andrés Pirazan Pineda – Técnico Operativo 07 – Área de sistemas 

Por el IDRD, 


